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PUNTO DE SUSOmPCION

KNZARAGOZA

* Bu la Administración del Bo l e t ín , sita en 
li Imprenta de la Cesa-Hospicio de Miseri- 
eerdia.
V Lai suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libr anza del Tesoro 
í tetra de fácil cobro. =^'—
# El pago de la suscripción adelantado. ==' 
• La correspondencia se remitirá franquea- 
4a al Regente de dicha imprenta. ==-====

FKECi© DE SUSCmPCíON

W gwMtoáa» »I Ato® XK ExiraMjeff®, <8»

1$ L«s edictos y anuncios obligados si pego 
de inserción, SS eésti®. do peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se haríta 
dentro de los cuatro días inmediatos á le fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevto 
el pago, al precio de venta.-«■■■
$ Números sueltos, «6 eéatlnaee Ae pe-
■oía cada uno.-- । ..... -r-n-r-.i™.-™™.™

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
tinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil). ‘ .
tul 5a5 Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap>- 
w de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
®wde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
l-roviucia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. r ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES 

q W* Lo s señores subscriptores al «Boletín 
^l» cuyo abono termina en fin del presente

> se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
^^de recibir dicho periódico.

^_ _PARTE OFICIAL_________  

^SIQEk CIA DEL CONSEJO DE ^heíSTROS

R°y D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
G- ■'l Victoria E ugenia, y SS. A A. RR. el 
^atr 6 de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
'Nad2 María Cristina, continúan sin no- 

Dejen su importante salud.
’a beneficio disfrutan las demás perso 

‘a Augusta Real Familia.
(Gncetn 28 marzo 1912).

_S£CCION PRIMERA 

"’NISTERIO nE HACIENDA

Ilm REAL ORDEN
'^Int ^l ,: ^*sto °* expediente instruido en 
^‘‘vención general con el fin dedetermi- 

^r'lQ^.^asión de las consultas formuladas
^toiwenciones de Hacienda en Madrid 

6co|1? ,̂.n.a, qué aplicación y qué operaciones 
^Og^^'fidad deben practicarse para abonar 
^lá/'V’^^iontos en que por virtud de la ley 

e Junio último se hubiese suprimido el 

impuesto de consumos, el 20 por 100 de los in
gresos obtenidos por el Estado por cuotas del 
Tesoro público de la contribución territorial 
sobre la riqueza urbana y de la industrial y de 
comercio, como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo 7 o de dicha ley, y qué aplicación 
debo darse asimismo a la parte de las 16 centési
mas de recargo sobre las cuotas de la contri
bución territorial abonable a dichos Municipios 
por la diferencia entre su importe y el de las 
obligaciones de primera enseñanza; como 
también sobre qué cantidades ha de girar la li
quidación para determinar aquella diferencia, y 
si de ésta debe deducirse el tanto por ciento 
correspondiente por los gastos de administra
ción y cobranza:

Considerando, en cuanto al primero de los 
extremos enunciados, que no puede caber du
da, atendidos los términos en que se halla re
dactado el artículo 7.° de la ley de 12 de junio 
último, y mientras no exista en el Presupuesto 
de gastos del Estado, sección 10.a, «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas», concepto a 
que aplicar los pagos que a los Ayuntamientos 
se hagan por el 20 por 100 de los ingresos ob
tenidos por cuotas del Tesoro de las contribu
ciones territorial sobre la riqueza urbana e in
dustrial y de comercio, que deberán ser como 
minoración de los mismos ingresos, forma de 
pago que se halla autorizada por la disposición 
tercera de las transitorias de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de l.” de julio de 1911; 
debiendo guardarse para ello todas las formali
dades establecidas para esta clase de pagos y
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tenerse presente que, siendo la fecha de arran- . 
que de los derechos de los Ayuntamientos la 
en que quede suprimido el impuesto de consu- . 
mos, no han de poder comprenderse en la li
quidación de ese 20 por 100 otras cuotas que 
?as realizadas con posterioridad a esa misma 
fecha, como correspondientes a los tumestres 
sucesivos y nunca de trimestres anteriores:

Considerando que por la misma razón y tnn 
damento legal mencionado, deberá abonaise 
igualmente como minoración de ingresos de los 
conceptos respectivos la diferencia en mas en
tre el recargo de las 16 centesimas sobre la 
Contribución territorial y el importe de la 
obligaciones de personal y material de instruo 
oión primaria, valoradas estas por la oa“tidad 
que fué imputada a los Municipios en el Presu
puesto de 1901, diferencia que tienen derecho a 
percibir en metálico los Ayuntamientos en que 
quede suprimido el cupo de consumos:

1 Considerando que, en el caso de que la indi
cada diferencia sea menos, la manera mas ade
cuada de que el Tesoro público haga efectivo 
ese crédito a su favor, es que se reintegre, por 
formalización de su importe, dedumendc.éste 
del 20 por 100 de los ingresos del Estado por 
urbana e industrial, cuando lo satisfaga a las 
Corporaciones municipales aludidas:

Considerando, respecto al ultimo de los ex
tremos consultados, referente a si de las canti
dades abonables en metálico a los Ayuntamien
tos por esas mismas diferencias, ha de deducir
se el 10 por 100 que se impone a los participes 
de rentas públicas, o simplemente el 5 por 101 
de administración y cobranza que afecta a todo 
recargo, que debe tenerse en cuenta que dicho 
recargo de 16 por 100, a pesar de figurar desde 
el año 1902 en el estado letra B de los I resu
puestos, no es posible negarle así por sus pre
cedentes como por suo bjeto, el carácter de mu

mSPM’ el Rey (q. D. g.), en vista de lo informa
do por la Comisión permanente del Consejo de 
Estado y de lo propuesto por la Dirección ge
neral de Contribuciones y esa Intervención ge
neral, se ha servido disponer:

10 Que durante el presente ano, los abonos 
que se hagan a los Ayuntamientos en que se 
hubiera suprimido el impuesto de consumos, 
por el 20 por 100 de los ingresos obtenidos por 
cuotas del Tesoro de las contribuciones territo- 
torial sobre la riqueza urbana e industrial y de 
comercio, se efectúen como minoración délos 
mismos ingresos;

2 o Que para realizar en los años sucesivos 
los pagos de que se trata a los Ayuntamientos 
de referencia, se consigne un concepto especial 
en los primeros Presupuestos del Estado que se 
formen; , , , „„

3.° Que la diferencia en mas entre el recar
go de las 16 centésimas sobre la contribu
ción territorial y el importe de las obligaciones 
de personal y material de instrucción primaria, 
se abone igualmente como minoración del pro
ducto del mismo recargo, mientras no figure en 
los Presupuestos del Estado concepto especial

a que imputar el pago; y que las diferenciaset 
menos que puedan resultarles a los Ayunta
mientos por el mismo concepto, deben hacera 
efectivas deduciendo su importe al realizare 
pago del expresado 20 por 100 de los ingres; 
de urbana e industrial; y ,

4 o Que del importe de las antedichas d 
rencias, se abone al Tesoro público el o por 1- 
de gastos de administración y cobranza.

De Real orden lo digo a V. I. para su co 
cimiento y demás efectos Dios guarde a 
muchos años. Madrid 23 de marzo de W 
Navarro Reverter.-Sr. Interventor general 
la Administración del Estado.

(.Gaceta 27 marzo 191-1^

sECCION TE ACER A _

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIBCULAB je

Conforme a lo dispuesto en la Real orden 
22 de marzo de 1850 e Instrucción de J 
agosto de 1877, aprobada por Real orden 
misma fecha, la Comisión provincial, d ,8 
do con el Comisario de Guerra de esta - 
señalado el precio de las raciones que ios r 
blos han suministrado al Ejército durante 
de febrero último, en la forma siguiente:

Ración de pan..........
Idem de cebada........
Idem de paja............
Litro de aceite........ .
Idem de vino..........
Kilogramo de carne
Idem de carbón.......

Pesetas.

0*18 
0‘78 
0‘24 
l‘4O 
0‘27 
2 
o h
0‘04Idem de leña...................... u

A los precios referidos presentarán los 
tamientos los recibos de suministro par1 
no en la forma que dispone la Real oray
de septiembre de 1848. de mi*

Zaragoza veinte y nueve de febre!o gaD. 
novecientos doce.-El Vicepresidente, • p^- 
cho Arroyo.—Por acuerdo de la Comib 
vincial, el Secretario, José Vidal.—ti* 
rio de Guerra, Santiago Sáinz.

SECCION QUINTA

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTlH^
18.° DE CABALLERIA

------- . . lasdieI
El día 14 del próximo mes de abril, ja deíj- 

de su mañana, se verificara en el Guar p 
rrero que ocupa este Cuerpo, la vem 
blica subasta de quince caballos u 
que tiene el mismo. hoy P8

Lo que se hace saber en el día de 0. 
los que deseen tomar parte en lai lid

Zaragoza 25 de marzo de 1.H2.— 
danto mayor, Rafael D‘ Hanourt.
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

irtMU -úm. 387
ael eit *m- 

¿ta pública el día 31 de abril próximo, a las nueve de la manana.

NUMERO

del préstamo.
GARANTIAS

TIPO 

de subasta.

P««elas.

23.138
23.290
23.325
23.341
23.355
23.384
23.422
23 440 
23.448

23.472
23.474
23.488
23.558

23.559

23.560
23.563
23.581
23.625
23.627
23 646
23.656
23.658
23.667
23.679
23.703
23.714
23.723
23 749
23 753
23.762
23.772
23.789
23.821
23.862
23.871
23.873
23.876
23.9io

Una tela de jergón y un pantalón de pana.............................
Una sábana de algodón................................................................
Una cubierta de yute....................................................................
Una capa de paño.......................................................................
Dos sábanas de algodón..............................................................
Una falda de algodón........ .........................................................
Un pantalón y un chaleco de pana...........................................
Una camtsa^una^amiseta, un calzoncillo, un par de botas y 

siete prendas pequeñas..................................................
Un pañuelo de seda............................................................
Una mantilla negra .........................................
Una americana y un chaleco de lana..... ■ - • • ••••'• 
Dos sábanas, dos camisas, una cubierta de algodo 5
Dos™-’ábana^tEs almohadas' de "hilo,"una tela de colchón 
D dos camisetas, dos pantalones de algodón y un corte de

Cuadro sábanas," ¿os"toalias,"un"mantei"y doce" "ser'viiíetas...

Un gabán saco de lana......................................................
Una sábana de algodón ..................................................
Dos calzoncillos de algodón.... .....................................
^^“^imo^de^g^

Dos sábanas y una almohada de hilo...........................
Una americana de lana..................................................
Un pantalón y una blusa..........................................................
Un pañuelo de seda. •••••••••• ‘........................... ..
Diez y siete varas de hilo en tres 1 olios.........................
Un mantel y seis servilletas de lulo.....................................
Una sábana de hilo...................................................... ,
SDnVanU^mm CA'dos camisas de"algodón"."..".".". '• i • •

Una americana y un chaleco de ana......................... ...........
Un mantel y doce servilletas de . ...............................
Una sábana de algodón............................................................. *
Un pantalón de lana............................................................
Un mantón de lana................................................ ..
Un pantalón de lana......................................................
Una sábana de algodón..............................................................
Un pañuelo de seda................................................. 
Un reloj de pared..................................................................

5
3

10
10

7
3
3
4

4
2

10
5

19

23
21

5
3
2
5

12
11
3
6
3

18
3
3
3
5
5

10
2
4
6
3
3
2
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NUMERO 

del préstamo.

23.923

23.936 
23 951 
23.952 
23.981 
24 036

24.056 
24.083 
24.084

24.085 
24.118 
24.136 
24.166 
24.167 
24.185 
24.218 
24.228 
24.260 
24.268 
24 272 
24 282 
24.296 
24.338 
24 347 
24 352 
24.356 
24.381
24.392 
24.425 
24.435 
24.457 
24.475 
24.476 
24.542 
24 547 
24.559 
24.572 
24.608 
24 613 
24 6L7 
21.620 
24.632 
24.647 
24 656 
24.659 
24 672 
24.727 
24 738
24.748 
24 779 
24 800 
21.804 
24 814 
24 83.5 
24.859 
24.883 
24.888

GARANTIAS

Una camisa, dos Calzoncillos, una servilleta, una chaqueta,
un mantel y un pañuelo.... ...............................................

Un pañuelo de lana y una toquilla...........................................
Una sábana, una cubierta y dos camisas de algodón..............
Una americana de lana................................................ . .............
Una sábana de hilo y un traje de lana..................... 7 V "í
Una enagua, una almohada, seis servilletas y un retal de al

godón...................................................................................
Una capa de paño..........................................................................

Una sábana, una almohada y dos toallas................ .
Una sábana, un mantel, tres servilletas y cinco toallas de al

godón........................................................................................
Dos sábanas de hilo......................................................................
Un colchón.....................................................................................
Un estuche de disección..............................................................
Tres cubiertos de metal...........................e...................................
Dos sábanas, dos almohadas y seis servilletas.......................
Dos camisetas de algodón..........................................................
Un corte de traje de lana.........................................../ '7' * ‘ V ‘
Tres toallas, dos servilletas de algodón y un pañuelo de seda.
Una falda de algodón............................... . ..................................

Tres sábanas y una almohada de algodón...............................
Un colchón............................................................ .......................

Una sábana, una camisa, un pañuelo y un rosario..................
Una enagua de algodón.................-............................................

Una cubierta de malla y una mantilla negra...........................
Una sábana y una cubierta de algodón.....................................
Cuatro cortes de traje de lana.....................................................
Una cubierta de algodón............................................................
Una mantilla negra............... . ......................................................

Un traje de hombre y un abrigo para señora.......... . .............
Un par de botas............................................................................

Un pantalón de pana....................................................................
Una sábana de hilo......................................................................
Un gabán saco de lana.................................................................
Tres cubiertas de algodón..........................................................
Un traje de hombre......................................................................
Tres cubiertas de algodón..........................................................
Una sábana de hilo........................................................................
Un mantón de crespón.................................................................
Dos cubiertas de algodón............................................................
Una falda de algodón.....................................   • ..........................
Una sábana, una almohada y un mantel do hilo.....................
Una sábana de algodón................................................................
Una mantilla negra y una falda de seda............VÍA...............
Dos cortinas de algodón, un pendiente y un medallón...........
Una sábana de hilo......................................................................
Una sábana y una cubierta de algodón.....................................
Una pelliza de lana ......................................................................
Una sábana y tres almohadas de algodón...............................
Un traje de hombre......................................................................
Un pañuelo de lana......................................................................
Dos retales y una toalla do algodón.........................................
Un estuche de viaje......................................................................
Una sábana de hilo......................................................................
Un gabán saco de lana.................................................................
Un retal de seda y un abanico..................................W * ’ V '
Una camisa, una almohada de algodón y un pañuelo de seda. 
Cuatro toallas de algodón..........................................................  
Una americana y un chaleco de lana............................. .

M.C.D. 2022



üá l a  pítovifidiA 2;a e á g ú z a 459

*___=
NOMBRO 

del préstamo.
GARANTIAS

TIPO 

de subasta.

Pegetas.

24 919
24.942 1
24.962 i
24 973 I 
24.986 i 
25.011 I
25 013
25 030
25.074

25.097 
25.103
25.118 
25.122
25.145
25.146
25.164 
25.222 
25.234
25 2 45

1
25.293
25 2 9 7 
25.322 
25.331
25 357 
25.366 
25 369 
25.414 
25 424 
25 439 
25 445 
®462 
20 477 
25.4ti4: 
2o.500

25.501
2o .5O3
2o.508

§•018
-o 541

Una cubierta de algodón............................................................  
Dos sábanas de algodón..............................................................
Un par de botas............................................................................
Un pañuelo de seda y un par de botas......................................  
Una sábana de hilo......................................................................  
Una sábana de algodón................................................................  
Una cubierta de algodón..............." V,........................................
Un traje de señora y una enagua de algodón............. ;
Un retal de lana, dos alzapaños y puntilla para cuatro jue

gos de cama.......................................................................
Una sábana de hilo.......................................................................
Seis sábanas y seis toallas de algodón....................................... 
Una camisa y dos cortinas de yute............................................  
Una tela de jergón........................................................................  
Un traje de hombre.......................................................................
Un par de botas • • • • ....................................................................  
Una cartera de disección............................................................
Una sábana de algodón y una chaqueta...................................  
Una manta de lana.......................................................................  
Cuatro sábanas de hilo.................................................................  
Dos sábanas de algodón...............................................................  
Una sábana de algodón................................................................ 
Una sábana de algodón...............................................................
Tres retales de lana......................................................................
Una manta de lana................. . ....................................................
Una sábana de algodón............................. . ..............................
Una sabana de hilo y un mantón de crespón...........................  
Una sábana y seis almohadas....................................................  
Un mantón de lana...................................................................... 
Una cubierta de algodón......................... . ................................
Una sábana, cuatro almohadas y dos camisas.........................
Un retal de algodón.............................................................   •••
Una enagua y una falda..............................................................
Una enagua6 dos Chambras, dos almohadas, dos servilletas y 

una toalla de algodón......................................................
Cuatro almohadas de hilo...................    • • ....................
Seis sábanas, dos manteles y diez y ocho servilletas •••••••• 
Un mantel, doce servilletas, seis tóal as, cuatro enaguas de. al

godón, dos pañuelos, una mantilla de seda y una toqui.la.
Una cubiert^d^^^ tres almohadas de

hilo................................... .  • •;1 • • ’ .....................................
Dos sábanas y una cubierta dealgodon. .................................. 
Tres sábanas v tres almohadas de algodón................/ " * A' ‘
Una enagua, U-es mantillas, dos velos, tres pañuelos, dos 

abanicos y un mantón de crespón........... • • • • ‘
Cuatro sábanas, una camisa, cuatro enaguas y dos pañuelos. 
Un gabán saco de lana............. • • • • • • • • .............................  
Un mantón de Manila y una cubierta bordada.......................  
Una cubierta y dos toallas..........................................................  
Dos sábanas de hilo.....................................................................  
Una cubierta de algodón...........................................................
Una capa de paño........................................................................

Un mantel, doce servilletas y cinco toallas de lulo.................  
Una sábana y tres almohadas de hilo....................................... 
Dos sábanas de hilo ...................................................................  
Dos almohadas y dos toallas......................................................  
Un pañuelo de seda... . ............. .................................................

20
6
4
7
5
3
4
5

6
6

17
3
3

10
4
7
3
6

14
4
3
3
4
4
3

17
12

4
12
12

3
3

10

2
3

35

27
3

114
6

10

41
17
5

227
6
7
4
7
4

10
7

14
2
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25.758

- - -
TIPO

NUMERO GARANTÍAS
de subasti

¡ del préstamo.

______ _ ______ _——-------------- --- ----------------------- —— Pesetas.

25.781
25.782
25.794
25.826
25.844

25 847
25.852

25 864 
25.866 
25.875 
25.885 
25.894 
25.898 
25.905 
25.950 
25.951 
25 970 
25.988 
25.993 
26.001

26.006

26.018
26.024
26.065
26.080
26.091
26.098
26.139
26.147

26 163
26.204
26.205

26.206

26.211
26.217
26.220
26.229

Una enagua, una almohada, un pantalón de algodón y otro 
ídem de lana......................................................................

Una sábana y un almohadón de hilo.........................................
Una sábana de hilo.......................................................................
Una máquina fotográfica........... . ......... . ......... .  ■ • • • • • ............
Una sábana, una camisa, unos calzoncillos y dos toallas.....
Una cubierta, un vestido de niña y cinco pantalones de al

godón .......“................... •_...............................................
Un mantel y seis servilletas de hilo......................................... .
Tres sábanas, una almohada, una enagua, una manta y seis 

cuchillos.................................................. .  • ......................
Dos sábanas, seis toallas y seis servilletas de hilo..................
Un pañuelo de crespón................................................................
Un tapabocas de lana.................................. . ........... .  ................
Una capa, un mantón matizado, dos ídem de crespón.............  
Un colchón....................................................................................
Un espejo..............................................  • • • • • • • • • ......................
Dos toallas, dos almohadas y un retal de algodón..................
Una máquina de coser................................................................  
Tres manteles de hilo..................................................................
Una caja de madera.....................................................................  
Un traje para señora....................................................................
Una mantilla y un pañuelo........................... •_.................... .  • • •
Tres sábanas, cuatro almohadas, dos camisas, una cortina, 

cinco servilletas, un pañuelo de seda y un traje para 
hombre.............................................. ......... :...........‘'/ '

Seis sábanas, dos almohadas, un mantel y seis servilletas 
de hilo........................... . ..................................................

Una sábana de hilo y un pañuelo de seda................................
Seis sábanas de algodón..............................................................
Una sábana de hilo.......................................................................
Una camisa, una enagua y un cuerpo .....................................  
Una sábana, una almohada y dos faldas................................... 
Una manta de lana.......................................................................  
Un par de botas...................................................... .. ..........
Una sábana, dos almohadas, una enagua, una toalla y un 

mantón...............................................................................
Dos cubiertas de algodón....................... . ..................................
Siete sábanas, una almohada y una camisa........................V V
Nueve camisas, cuatro chambras, tres enaguas y un retal de 

algodón................................................ ..........................
Tres sábanas, tres enaguas, un retal, dos faldas y un corte 

de traje ..............................................................................
Una sábana de algodón..............................................................
Un traje para señora....................................................................  
Una sábana de algodón................................................................  
Tres camisas de algodón............................................................

4
5
6
6
4

7
7

14
17

3
4

23
14

6
3

46
4
3
4
4

21

34
6

16
6
3
6

14
4

8
8

19

17

23
2
4
3
4

Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Ménde^,,, 
17 y 19, principal, el día 20 de abril próximo, de cuatro a seis de la tarde, excepto aq 
sean retiradas por los interesados por concelaoión o renovación de los préstamos.

Zaragoza 25 de marzo de 1912. — El Administrador principal, Kicaido Iranto.-N- 
Presidente, Florencio Jardiel.

Se subastarán todos los empeños anunciados en osla relación, excepto aquellos que hayan sido 
o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento. pretil0

La subasta daré principio a la hura señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr r
No se admitirá manda interior al tipo de subasta.
gl tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro o plata.

D 
subí 
de a 
de! 
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la li

Z 
dan

I 
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trit 
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to
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P:

P
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REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.0 DE CABALLERIA

Debiendo procederse a la venta en pública 
subasta de catorce caballos de desecho, el día 6 । 
de abril, a las diez de su mañana, en el cuartel 
del Cid que ocupa el expresado Cuerpo, se ha
ce saber para los que deseen tomar parte en 
la licitación.

Zaragoza 26 de marzo de 1912. — El Coman
dante mayor, Cándido Octavio de Toledo.

"sección sext a
Almochuel.

Lista de los señores que componen el Ayun
tamiento y cuádruple número de mayores con
tribuyentes que tienen derecho a la elección de 
compromisarios para Senadores, formada con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 25 de la Ley de 
8 de febrero 1877.

Señores del Ayuntamiento.
Andrés Solsona Clavería.
Jacinto Calvo Calvo.
Aniceto Ramo López.
Antonio Reinan López. 
Isidro Solsona Clavero. 
Félix Sauz Clavero.

Mayores contrib"yente$.
Francisco Clavero López. 
Manuel Bernad Bruned. 
Manuel Bernad Clavería. 
Jerónimo Pina Gran. 
Dionisio Clavero Correas. 
Ignacio Jubierre Blesa. 
Ramón Pina Alcaine. 
Andrés Vicente Bernad. 
Juan Vicente Clavero. 
Agustín Alcaine Tena. 
Juan José Aínsa Ibáñez. 
Santiago Clavero López. 
Pascual Gascón Clavero. 
Antonio Reinao Pequerul. 
Juan Reinao Pequerul. 
Lorenzo Alcaine Bernad. 
Mariano Clavero Correas. 
Manuel Clavero Gotor. 
Lázaro Clavero Garralaga. 
Ildefonso Clavero Reinao. 
Mariano Pina Esteban.
Agustín Gascón Clavero.

r Manuel Alcaine Sanz.
se hace público por medio del presen- 

inS!cto a fin de que pueda llegar a conoci- 
0 de las personas a quienes pueda intere- 

prnn Presenten las reclamaciones que crean 
..lentes hasta el día 15 de abril.

P. A^echuel 21 de marzo de 1912.—El Alcalde 
*’ Fausto Salas, Secretario.

Rae* Jaraba- •ah 61 día 20 de abril próximo se admiten 
t^nid as y bajas que los contribuyentes hayan 

Ja? ?n sus riquezas rústica y urbana.
L aba 26 de marzo de 1912. — El Alcalde, 

“«'J Adradas.
*•*

Se halla de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de ocho días, 
el recuento general de la ganadería para los 
efectos de la contribución pecuaria en el próxi
mo año de 1913.

Jaraba 26 de marzo de 1912. — El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

Monegrillo. ,
Durante todo el próximo mes de abril se ad

mitirán en la secretaría de este Ayuntamiento, 
las altas y bajas que los propietarios de, este 
término municipal hayan tenido en sus rique
zas. mediante documentos que lo justifiquen.

Monegrillo 26 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Ambrosio Campos. •**

A los efectos reglamentarios, se hallará de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to, durante cinco días, siguientes al de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Oe ic ia l , 
el expediente formado para el recuento gene
ral de la ganadería existente en este término 
municipal en el presente año y que ha de ser
vir de base para la contribución por pecuaria 
en 1913.

Monegrillo 26 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Ambrosio Campos.

Nonaspe.
Tarifa de arbitrios que se propone al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario para el año 
1912 sobre los artículos o especies siguientes:

Artículos.
Uni

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar- 1 
bitrio. i

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas

; Paja...................10 0‘2ó 0‘05 221 200 1.106

10 o;io 0‘03 400.000 1.200-30

To t a l
1 2.306-30

Y a los efectos reglamentarios, se anuncia, por 
espacio de diez días, la exposición al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, del ex
pediente instruido al efecto.

i Nonaspe 10 de marzo de 1912. — El Alcalde,
I Narciso Castán.

Pina. . ,
i Desde el 1 al 30 de abril próximo se admiti- 
i rán en la secretaría de este Ayuntamiento rela- 
I clones de altas y bajas de fincas rústicas y ur

banas de este término, previa presentación de 
los documentos legales que justifiquen la tras
lación de dominio y pago de derechos a la Ha- 

■ cienda, que deseen introducir los ccntribnyen- 
tes para el pago de contribución territorial en 
el año 1913; pasado dicho plazo, no se admitirá

1 Pina 26 de marzo de 1912. — El Alcalde, Vi
cente Cebollero.

i San Mateo de Gállego. ,
i Durante todo el mes de abril próximo veni- 
1 dero so admitirán en la secretaría de este Ayun- 
¡ tamiento las alteraciones que los vecinos y te- 
| rratenieutes hayan experimentado en su nque 
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za rústica y urbana, previa la presentación de 
los documentos justificativos queasí lo acrediten.

San Mateo 23 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
José Poc.

Sos.
Desde esta fecha se admitirán en la secreta

ría del Ayuntamiento cuantas solicitudes en 
forma se presenten por quienes se crean con 
derecho a la asignación de uno de los dotes 
anuales de la institución de D Pedro Larraldía.

Sos 25 de marzo de 1912.—El Alcalde, Máxi
mo Machín.

Torrecilla de Valmadrid.
Por término de quince días, a contar desde el 

l.° de abril próximo, se admitirán en la secreta
ría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan experimentado en sus ri
quezas, previa presentación de los documentos 
que acrediten haber satisfecho los derechos 
reales a la Hacienda, sin cuyo requisito no se 
hará traslación alguna.

Torrecilla de Valmadrid 25 de marzo de 1912. 
—El Alcalde, Pedro Hasta.

Villafranca de Ebro.
Las liquidaciones del presupuesto de 1911, re

lación de deudores y acreedores y presupuesto 
refundido de 1912, se hallarán expuestos al pú
blico, por término de quince días, a los efectos 
reglamentarios.

P--r igual tiempo y a los propios efectos, se 
hallará expuesto al público el presupuesto ex
traordinario de 1912.

Villafranca de Ebro 23 de marzo de 1912.— 
El Alcalde, Manuel Goldaraz.

Novillas.
En la secretaría de este Ayuntamiento, desde 

el día l.° al 15 de abril próximo, serán admiti
das las alteraciones que los propietarios de este 
término hayan experimentado en su riqueza 
territorial, a cuyo efecto deberán presentar la 
titulación que haya satisfecho los derechos 
reales.

Por cinco días se halla expuesto al público el 
recuento de la ganadería.

Novillas 21 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Manuel Sánchez.

Villarroya de la Sierra.
Desde el día siguiente al de la publicación de 

este edicto, estará de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de cinco días, el 
recuento general de ganadería para la contri
bución de 1913.

En la misma oficina y para iguales efectos, po
drán presentarse, durante todo el mes de abril, 
las alteraciones de la riqueza inmueble con do
cumentos legales liquidados para con la Ha
cienda.

Villarroya de la Siena 26 de marzo de 1912. 
—El Alcalde, Modesto Gargallo.

Cariñena.
Formado el reparto que se acordó por los 

pueblos que componen este partido judicial, y 
que concurrieron a la a propación del presu
puesto carcelario, importante pesetas seis mil 
novecientas quince con noventa y cinco cénti
mos, ha correspondido a cada uno las siguien
tes cantidades:

El presente reparto se ha hecho por el térmi

PUEBLOS Pesetas.

Luesma 1O8‘3‘2
Aladren U3‘65
Mozota 123‘99
Córvemela 138*98
Vistabella 165-65
Mezalocha 180*65
Tesos 288*30
Villanueva del Huerva 323*30
Aguilón 329*97
Encinacorba 345*30
Codos 398*29
Mu el 401*96
Cosuenda 423*29
Longares 442*96
Pan iza 605*61
Herrera 619*95
Aguaron 742*25
Cariñena 1.163*58^

Total....................... . 6.915*95

no de diez meses. , . ..
Los pueblos que pertenecían al partido Jim1’ 

cial de Daroca, deben fijarse en el ammcioq^ 
publica el Bo ie t in  Of ic ia l  núm 68, en elcU , 
se manifiesta deberán pagar el primer trun* 
tre, siendo así que no son más que dos 
por haber comenzado a funcionar éste eD
de marzo. .,

Cariñena 27 de marzo de 1912.—El Alca ,
Mateo Pallarés.—El Secretario, Pablo

______P A^R T E N Q 0 FICIA
Banco Aragonés de Seguros y CretW®

Solicitado el duplicado del resguardo nú®® f 
271 de depósito de valores en esteBanool 
pérdida del primero, se pone en conocí®1® 
del público, para que la persona que lo tuv 
en su poder lo presente en estas oficinas, • 
61, principal, pues pasados diez días, se Pr"v0 
derá a su anulación y se expedirá otro a 
resguardo.

Zaragoza 29 de marzo de 1912.—El De*^
de Banca, M. Sánchez Gastón.____

Compañía Aragonesa de Alinas* f
Por acuerdo del Consejo de Administra® ge 

en cumplimiento del art. 12 de los Estate 
participa a los señores accionistas, Q116 , rea- 
al 20 del próximo mes de abril se debe1 : 
lizar el desembolso del quinto dividendo P
vo de 10 por 100. , pI1el

El pago se deberá efectuar: en Zaragoz<qi
Banco de Aragón o en el Banco Aragop^j 
Seguros y Crédito, y en Bruselas, en la b‘ r6S‘ 
Génerale de Bélgique, presentando el CgCC¡o- 
pondiente resguardo provisional de lpsvn qti® 
nes, en el que se ha do estampar el cajen 
acredite la entrega. 1 pgfii»

Zaragoza 25 de marzo de 1912. — .
Aragonesa de Minas. •- ün Administrador 
cisco Cano.___________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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